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RESCILIACION DE ESCRITURA PUBLICA; 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA "COMPAÑÍA DE LIMPIEZA 

DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. 

LTDA.,* RAERERIRARERE RARE REREARARRS 

CUANTIAS: USD$.320.00 RENE RRA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los ocho días 

del mes de Septiembre del año dos mil; ante mí, 

Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaria Titular 

Novena del Cantón Guayaquil, comparece: el señor 

CARLOS GUSTAVO WONG MORALES, a nombre y en 

representación de la Compañía "COMPAÑÍA DE 

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. LTDA., 

en su calidad de Gerente, y debidamente autorizada 

por la Junta General de Socios, quien acredita su 

intervención con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito, el mismo que se encuentra en 

plena vigencia y se acompaña a esta escritura como 

documento habilitante, de estado civil casado, de 

Ocupación Ejecutivo. El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado y 

residente en esta Ciudad de Guayaquil, con 

capacidad civil y necesaria para celebrar todo acto 

o contrato, a quien de conocer doy fe. . Bien 

instruido que fue con el objeto y 

 



1
3
 

se
..
. 

o
)
 

+ 
WV
._
 (
2
0
0
0
0
0
6
)
 su
 

S
N
 

O
 

Y
 

Xx 
2
2
0
0
 

GU 
Aa
 

uu 

N
 

N
 

y
 

Gu
y 

t
o
 

p
s
 

N
 

N»N 
an 

N
 

(1
) 

y
 

0
 JJ
 
Q
 

13
 

la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: En =1 Registro 

de Escritura Pública a su cargo sírvase incorporar 

una por la cual conste la RESCILIACION DE ESCRITURA 

PUBLICA; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada COMPAÑÍA 

DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. 

LTDA. que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece en 

el otorgamiento y suscripción _de__la presente 

escritura pública y formla las declaraciones en 

ella contenidas el señor CARLOS GUSTAVO WONG 

MORALES, en su calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE 

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. LTDA. 

personerías jurídicas que legitima con el 

nombramiento que se acompaña a la presente. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor CARLOS GUSTAVO 

WONG MORALES, en su calidad de Gerente de la 

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES 

PISOKLINER C. LTDA. expresa lo siguiente: A) Que 

por Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado CARLOS 

QUIÑONEZ VELASQUEZ, el cinco (5) de Octubre de mil 

novecientos ochenta y ocho (1988) se constituyó la 

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES 

PISOKLINER C. LTDA., habiendo sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el nueve 

(9) de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 

B) Que por Escritura pública otorgada ante el
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Notario “Uizgesimo Primer: del Tantoón Guavaquii, 

Abogado Marcos ZJíaz Casquete, «el dieciséis de 

Octubre de mil novecientos noventa y cinco aumento 

el capital y reformo el Estatuto Social de la 

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES 

PISOKLINER C. LTDA., habiendo sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de 

Febrero de mil novecientos noventa y seis. C) Que 

la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES 

PISOKLINER C. LTDA., en sesión celebrada el día 

ocho de Septiembre del dos mil resolvió, entre 

otros, resciliar la Escritura Pública de Aumento de 

Capital Social y Reforma de estatutos celebrada el 

veinticuatro (24) de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete. 

D) Que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la COMPAÑÍA LIMPIEZA EDIFICIOS Y AFINES 

PISOKLINER C. LTDA., en sesión celebrada el día 

ocho de Septiembre del dos mil, además de la 

resciliación indicada en el literal C de esta 

cláusula, resolvió por unanimidad: UNO) Convertir 

el importe actual de las participaciones de UN MIL 

SUCRES cada una al valor nominal de CUATRO CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; 

DOS) aumentar el capital Social de la Compañía de 

DOS MILLONES DE SUCRES a CUATROCIENTOS DÓLARES DE
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ESTADOS UMIDOCS DE AMERICA, y por consiguiente 
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reformar el contrato constitutivo de la Compañia, 

tai como se indica en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, cuya copia certificada se 

adjunta, TERCERA DECLARACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos, el señor CARLOS GUSTAVO 

WONG MORALES, a nombre y en representación de la 

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EDIFICIOS Y AFINES 

PISOKL.INER C. LTDA., en su calidad de Gerente y «en 

cumplimiento de lo resuelto en la Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios del día ocho (8) 

de Septiembre del dos mil declara: UNO.- Que queda 

resciliada la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto, celebrada el 

veinticuatro (24) de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco (1995), ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz 

Casquete. DOS.- Que las participaciones emitidas 

por la COMPAÑIA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES 

PISOKLINER C. LTDA, hasta ahora que son de 2.000 

participaciones del valor de UN MIL SUCRES, serán 

sustituidas por participaciones de un valor nominal 

de CUÁTRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una, para el efecto, se procederá a 

recaudar y anular los títulos emitidos y a 

canjearlos por nuevos títulos que representen las 

participaciones con su nuevo valor nominal, de modo 

que se entregará al socio una participación por el 
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l valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. TRES.- Que el capital social de tu
 

la compañía queda aumentado en TRESCIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US.$320.00), mediante la emisión de OCHO MIL 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

Repúbiica del 

Ecuador 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$0.04) cada una, con 
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lo que el nuevo capital sera representado por DIEZ 

9 MIL participacionas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 

10 LOS ESTADOS UNIDO DE AMERICA (USD$0O.04), cada una. 

  

NOTARIA 11  CUATRO.- Que bajo juramento declara que el capital 
" "NOVES 
A 12 de la Compañía se encuentra integrado de la forma 

13 que consta del Acta de Junta General Extraordinaria 

14 de socios celebrada el ocho (8) de Septiembre del 

IS dos mil (2000) CINCO.- Que las nuevas 

16 participaciones emitidas han sido suscritas de las 

17 siguientes manera: +«CARLOS GUSTAVO WONG MORALES, 

18 haciendo uso de su derecho de preferencia suscribe 

  

safo de Crespo 
19 TRESCIENTAS VEINTE nuevas participaciones de CUATRO 

20 CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de América 

“ 21 (USD$0.04), cada una aceptando en forma expresa el 

22 pago de las mismas en la forma que aparece en el 

23 Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

24 celebrada el ocho de septiembre del dos mil cuya 

25 copia certificada se acompaña como documento 

26 habilitante. SEIS.- Que el suscriptor antes 

27 mencionado ha pagado, en numero, CIENTO SESENTA: ... 

28 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMiNIdKS:    
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(USD$160.00), es decir, el cincuenta por ciento 

(50%) de la totalidad de las participaciones que 

representan el Aumento de Capital, que mediante 

este documento se perfecciona. SIETE.- Que el 

articulo Quinto del Contrato Social de constitución 

de la COMPAÑÍA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES 

PISOKLINER  C. LTDA., ha sido reformado en los 

siguientes términos: ARTICULO QUINTO.- El Capital 

Social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400.00), 

dividido en diez mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$0.04), cada una. Agregue usted señora Notaria, 

las demas clausulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura e 

incorporar los documentos habilitantes acompañados. 

(Firma Ilegible) Abogado Helio Teran Nieto 

Registro número dos mil ochocientos 

veintinueve. Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

consecuencia la otorgante se afirma en el 

contenido de la  preinserta minuta que 

autorizo, la misma que se eleva a Escritura 

Pública. Quedan agregados a ésta todos los 

documentos de Ley. La compareciente me 

presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que fue la
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presente Escritura Pública, por mí la 

Notaria, de principio a fin y en alta 

voz, a la otorgante, ésta la aprueba en 

todas y cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo la notaria; de todo lo 

cual, DOY FE. 

A a] 

CARIÓS cusTAWo mpró MORALES 

C.C. 0904048279 

"COMPAÑÍA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y 

AFINES PISOKLINER C. LTDA." 

R.U.C. 0990968829001 

 



  

EXTRAORDINARIA. DE SOCIOS DE 
LIMITADA “COMPAÑIA DE LIMPIEZA DE 

EDIFICIOS Y AFINES PISORLÍNER C. LTDA.” CELEBRADA EL OCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL..- 

ACTA DE LA JUNTA GE 
COMPAÑIA DE RESPONS    

En la ciudad de Guayaquil, a los ochc días del mes de Septiembre del año dos m:: 
en el local social de la COMPAÑIA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER 
C. LTDA., ubicado en el Centro Comercial Policentro local 53, planta baja, a las 
once horas, debidamente convocados se reúne ¿a Junta “eneral Extraordinaria de 
Socios de la COMPANIA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. LTDA., 
con la concurrencia de los siguientes socios: señor CARLOS GUSTAVO WONG 
MURALES, por sus propios derechos, propietario de mil novecientos setenta y dos 
participaciones señor CLEMENTE AGUSTIN ALVARADO VARGAS, por sus propics 
derechos, propietario de catorce participaciones y el señor JOSE MARIA. LARROSA 
ARBELAEZ, por sus propios derechos, propietana de catorce participaciones, 
Todas las parucipaciones tienen un valor nominal de un mil sucres cada una. 
Estando presentes todos los socios de la compañia, que representan la totalidad 
al Cori+-1 Social Pagado de la misma, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios con el obieto de conocer y resolver sobre el sigmiente 
punto del Orden del Día: 
1.- Resciliación de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma ¿e 
Estatuto celebrada el 24 de Agosto de 1995. 
2.- Convertir el importe actual de las participaciones de 5/. 1.000,00 cada una al 
valor nominal de USD $0.04 
3.-Aumentaz el Capital Social y Reformar los Estatutos de la compañia. 
Preside la sesión el señor.«CARLOS. GUSTAVO : WONG MORALES:: y.--actúa - coro 
secretario el señor JOSE MARIA: LARROSA - ARBELAEZ, por “decisión: de-la Junta 
General Extraordinaria de Subick: = nie 
El Presidente de lá Jurita, añifés. de décfatar instalada la sesión dispone que por 
Secretañia, se. dé cumplimiento.a lo dispuesto.en los artículos ciento veintiuno de 
la Ley de Compañias y nueve del Reglamento sobre Juntas Generales, hecho lo 
cual, el Secretario informa que se ancuentran presentes los socios que: :tepresentan 
la totalidad del Capital Social Pagado de la: compañia que es de dos millones de 
sucres y que bien puede llevarse “a 'efecto' la Junta General Extravtáifatia de 
Socios, : 
El Presidente de la Junta declara instalada la Sesión y pone a consideración de los 
asistentes el primer punto del orden del dia, esto es el la Resciliación de la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforna de Estatutos, que por 
resolución de la junta General de Socios de ese entonces, se celebró el 24 de 

Agosto de 1965, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Diaz Casquete luego de deliberar al rescecto la Junta Genera 

Extraordinaria de Socios resolvió por unanimidad dejar sin efecto dicha 
resolución de la Junta General de Socios de ese entonces y dispone que los 
representantes legales de la compañia rescilien la Escritura Pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada el 24 de Agosto de 1995 ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete. 
Ácto seguido. se.pone a consideración -el segundo- -punto del orden del dia, esto 

B.3 y anicips siones, de S/. 1.01 - ALE A 
hh 

 



  

rasuebve: Convertir el importe actia! de las participacicass para cal efecto, las 
participaciones emitidas por la compañia COMPAÑIA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y 
AFINES PISOKLINER €. LTDA.,, nue sen 2,000 del valor de $, 1.00000, serán 
sustituidas por participaciones de ur valor nominal de USD $ 2.04 cada una, 
para lo cual se procederá a recaudar y anular los títulos emitidos y a canjearlos 
por nuevos títulos que representen las participaciones con su nuevo valor 
nominal de modo que por rada permeipación de 5/, 1.00000 cada una se 
entregará al socio una participación ner el valor de SD $ 0,04, En seguida, se 
pasa a conocer el tercer punto del orden de día que es Aumentar el Capital Social 
de la Compañia, y manifiesta que la COMPANIA DE LIMPIEZA. DE EDIFICIOS Y 
AFINES PISOKLINER €. LTUA. debe aumentar su Capital Social para tener una 
mayor s00encia económica y tambien para dar cumplimiento a la resolución 

2 la Superintendencia de Compañias mediante la cual se dispone que lás 
Compañias en general tengan nuevos capitales minimos, razón por lo cual 
Propone aumentar el capitel social de la compamña que es de DOS MILLONES 

3: - JCRES a CUATROCIENTOS CCGLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMEKICA 
us. $ 400,00) esto es aumentar el capital en la suma de TRESCIENTOS VEINTE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 320.00), luego de deliberar 
al respecto la Junta General Extraordinana de Socios resolvió por unanimidad de 
votos aprobar el aumento del Capital en la suma de trescientos veinte dólares 

de los Estados Unidos de América, para lo cual se emitirán certificados por ocho * 
mil participaciones no negociables. e indivisibles de CUATRO: CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS . ESTADOS -NIDOS DE AMERICA. (US, $ 0.04) que serán suscritas 
integramente y pagadas en numerario en un cincuenta por ciento” por.los“socios. 
Acto seguido el señor CLEMENTE AGUSTIN ALVARADO VARGAS. . y. el. señár JOSÉ 
MARIA LARROSA ARBELAEZ renuncian a.ejercer.su derecho .de preferencia, en la 
suscripción de las participaciones que le corresponden y solicitan a. la Junta 
General su autorización para ceder dichas suscripciones a favor. del.-: señor 
CARLOS GUSTAVO WONG MORALES quien expresa su deseo de suscribir estas 
participaciones y lás-que le corresponden: por,el uso de -su derecho de 
preferencia en este Aumento de Capital y a pagarlo en numerario, De-inméediato 
la Junta aprueba unánimemente la suscripción de las ocho mil "nuevas 
participaciones, las mismas que son suscritas en su totalidad y pagadas en un 

£0% por el señor CARLOS GUSTAVO WONG MORALES: el saldo de las 

participaciones suscritas lo pagarán en numerano y en el plazo de un año 
contado a parur de la fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil, 
Como consecuencia de la aprobación unánime de los Puntos del Order del Día 
referentes a la Rescilieción de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos celebrada el 24 de Agosto de 1905 y al Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, se reforma el artículo Quinto de los Estatutos en los 
términos siguientes: ARTICULO QUINTO:- El Capital Social de la Compañia es de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US. 400.00) 

   



6 nas y A 

diligencias o gestiones que fueren necesarias para 21 total 
perfeccionamiento legal de las resoluciones adoptadas. 
Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañias, debe dejarse 
constancia del detalie de los documentos incorporados al expediente de 
esta Sesión. No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de la presente acta, 
reinstalada la Sesión se procede a dar lectura, la misma que es aprobada 
por unanimidad en todas sus partes, con lo cual se declara concluida la 
Sesión a las trece horas treinta minutos, firmando para constancia todos 
los socios. 
f) Sr. Carlos Gustavo Wong Morales, Presidente; F) Jose María Larrosa 
Arbelaez, Secretario; y, Clemente Agustin Alvarado Vargas. 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Universal y 
Extraordinaria es fiel copía del original que reposa en el archivo 
correspondiente, AD 

EOOEOKAK—AA 

JOSE MARIA LÁRROSA ARBELAEZ 
Secretario 
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Guayaquil, 17 de Mayo de 1999 

Seño” 

CARLO GISTAVO WONG MORALES, 

Fresente " 

Le mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de vocios de la compañía 

uv». > 

mp 

4 

de itesponsabilidad Limitada SUMPFailila DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y - 

AFINES PISORLINIR Sla.LTyAY celebrada el 13 de Mayo de 1999 resol 

ce del Art. 

ra Fública 

ácepto el cargo para el que he sido designado. 

  

vió reelegirlo a usted GERENTE de la misma por 5 años, en tal 

virtud le corresponderá a usted la Administración y Representa 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañia / según apare- 

14 de sus estatutos Sociales constante de la Escrity- 

autorizada por el Doctor Carlos quiñonez Velásquez * - 

Notario Frinero de este cantón,yel 5 de Octubre de 1038, inscrita 

en el negistro Mercantil de Guayaguil, el 2 de Febrero de 1989. 
v 

  

Guayaquil, 17 de Mayo de 1999Y 

   

    

    

ez. 

En la presente fecha queda inserto este 
Nombramiento da . Lorente 

Fobo() ABLA. Fegustra Miro as 
RAMA AM3A 
Se archevan ios Co ran 

  

¡Mp “estos respec: 

Gueyaquil, 239
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LA “ 

Dc 

CERTIFICO: Que el anverso y reverso de 
la presente f.tccopila es conforme al 

oríginzl que me fue exhibido, del que 
constrvo una copia cin Ja pretente razón; YE EDI DG     

  

      

           

de ccnformica Artículo. NO ZSAñO de: te, 
18 cz la 1l.y SN So “OE, Ces %, 

Decreto Supro 11 u ¿vio 7 Zz, 

pa 

Z 
A 

CERTIFICO: Que se otorgó ante mí, cuyo 
* ” 

riginal consta en el Protocolo de Escrituras 
Síxiicas a mí cargo, en fé de ello confíiero 

esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aumento de Capital y 
Refcoma de Estatutos de la “Compañia de 
Limpieza de ZIcilicics y Afines pisokliner 
C.itda.”, la que rubrico, sello y firmo en 

siete folas útiles: er el lugar y fecha de su 
otorgamiento. 

G. GLORIA LECARO DE C 
NOWARIA NOVE CANTON GUAYAQUIL 

A 

   

   



UN
 

    
   

ZON.- Tomé nota al margen de esta matriz; en 

cumplimiento al Artículo Tercero de la 

Resolución No. 01-G-1J-0000765, de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, de 

fecha cinco de febrero del dos mil uno, de lo 

cual DOY FE.- Guaya 20 de Febrero! tido), 

2 0 0 1 : Se ¿e e > te Me 
     



: £ 
Les de y 

REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza CAN TON G UA YAQ UIL 

de García 

ADORA 2,- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N o-6-77-0000755 dictada el__5S d Febrao A 2002 
por el Intendente Jurídico de la Oficina de cuayagal. 
queda inscrita la presen era que contiene; __Le 

4 2 a ol LoÑO 

    

” 

        

    
Repertorio, »-Certifico: Que con fecha de hoy he archi 

Que ton fecha de hoy, «Se efectuó (aron)_o0s ' pos. anotáción 
A (és) del contenido de esta escritura, af margen de l3' (9). 

=. dnscripción (es) respectiva (s).- 4.- Certifico: Que con: 
. fecha de hoy, he archivado el Certificado de Autorización 
E, 2 la Cámara de Comercio de Guayaquíl.- 5.- Certifico: 

Que con fecha de hoy,“ se ha fijado y se mantendrá fijo 
durante seis«meses en la Sala de este Despacho bajo 
número _933_ «un Extracto de esta Escritura Pública<= 
Guayaquil, 

Ao 

COMPUTO: 

ANOTACION: 7. £5- 2L ACERO 
RAZON: F.F.L£L¿A GUN 

REVISADO POR: 

 



DER ACLARA GI ALTAR, Alaro y moterdo Srlaora 

dul canión .o Jus is 0 taó n3te -) mrjon “o le antria correspon len> 

zo -3 103 *o vetabre de mil nocimas achert- y 20h09, por dogs * 

e.metitayS de edmpruda Ji? 14 0. 1). 14003* 7? APITICOS Y AFINGS  PL3Uo 

alliiid Colisto y uu ÍA dario 13. + lao] «DOUUFES, SRÁL ide par +10 : 

Ao Rm ¡edo v22UF al Rd es di dc dí LA Milvak” de UlIe 

YET, el clals de Feuwrers del ejs “35 sil 1403) adinuko da ol s mp 

la conversión de onpítal ve la ¿aprile nuts «tizarda de slcrOS y ¡$ln- 

cop -2 ls caúndos nidos de Márloos 01 rpenta Jo 60m: ito ly yo la Porron . 

¿el oetataca ac drd, 0 )os tórviros 0>etentos vu el instrizenta píblicn - 

gae anteerdace Laryayadd, ¿ie dc. la Je Jatatre ?9] «Na 4 1 /1M900 . 

  


